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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
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Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

• P A R T E_0F 1CIA L 
Sa Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

• Infantes continúan sia novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

H 9 
D E C R E T O - L E Y 

A propuesta del Jefa del Gobierno, 
Presidente del Direotorio Mil i tar y 
de aouerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° L< s Presupuestos ge

nerales del Estado para 1921-25, pro
mulgados p i r Decreto ley de 30 do 
Junio de 1924, regirán oon su artioula 
do, mientras ot a cosa no se disponga, 
en el afio económico de 1925 26, con 
las modificaciones siguientes: 

a) E n el presupuesto de gastos, las 
•que se detallan en el adjunto estado, 
númuro 1, de aumentos y baja?, que 
en relación con los créditos autoriza
dos para el ejeroioio de 1921-25. im
plican un aumento líquido de pese
tas 150.814.097,36. 

b) . E n el presupuesto de ingresos, 
las que se expresan en el estado nnme 
ro 2, del cual sé desprende, respecto de 
los calculado! para 1924 25 una baja 
l íquida de pesetas 22.552 000. 

Art ículo 2.° Por consecuencia de 
las indicadas variaciones, el importe 
total de los gastos y de los ingresos 
presupuestos para el próximo afio eco
nómico de 1925-26 quedan fijados en 
las cantidades do 3.092.538.991,62 pe
setas, y da 2.755.288.568,32 pesóla-. 
respectivamente, ouyo pormenor se 
detalla en los estados letras A y B . 

Art ículo 3.° Los créditos consigna
dos en la Sección 7.', «Ministerio ds 
Instrucción Pública y Bella» Art<s>, 
para pago de atenciones que en te do o 
en parte se satisficieran antes de 1." de 
Jul io de 1925 por las Diputaoiooea 
Provinciales y que pasaron al Estado 
en virtud del EsUtuto Provincial, te 
considerarán ampliados hasta la suma 
neoesaria para pagar aquéllos, can 
arreglo a la liquidación definltivs que 
ae praotique. 

Art ículo 4.° Queda autorizado el 
Gobierno para reorganizar los serv cios 
del Catastro en la forma que esti ne 
prooedente. 

Art ículo 5. a Asimismo se autoriza 
al Gobierno para reorganizarlos demás 
servicios de todos los Ministerios don-
tro de los créditos que con destino a 
las atenciones de personal se fijan para 
el afio económico de 1925-26. 

Dado en Palaoio a primero de Julio 
de mil noveoientos veintioinoo. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL. PRIMO DE RIVERA V ORBANEJA 

R E A L E S O R D K N E S 
limo. Sr.: E u repetidas ocasiones ha 

recibido ese Ministerio quejas y recla
maciones de los Vocalea omeros que 
fvrman parte de L s D<?leg*cioues pro
vinciales y locales del Consejo de Tra
bajo, producidas por la falta de pago 
de laB dietas o asistencia a que tienen 
dereoho, con arreglo a ta Real ord n 
de 8 de Agosto de 1901, Reglamento 
do Jornada panadera y Jornada Mer-
oantil y Real orden de 12 de Junio de 
1919. 

A las Diputaciones provinciales y a 
los Ayuntamientos oorresponde con 
signar en su9 presupuestos las oanti-
dades necesarias, no sólo para atender 
a tal obligac<ón, sino también a los 
gastos de material d é l a s Delegaciones 
y así lo dispuso, a más de la Real or 
den mencionada, la de 31 de Marzo de 
1920, confirmadas por la primera p*r-
te del artículo 132 en relaoión oon el 
número 5.° del 198 del Estatuto Pro 
vincial y por el número 6." del artícu
lo 293 del Munioipal. 

Mt* para conseguir ia práctica ef c 
tividad de lo diapuesto, es oonveniente 
dictar un precepto, que sin alterar lo 
más mínimo lo leg.alado, facilite r l 
pago inmediato de las dietas y mate 
rial expresados. 

E l suprimido Instituto de Ref rmns 
Sociales, primero, y el Consejo He Tra 
bajo, después, han interesado d«l Mi
nisterio que se diote psa disposición y 
por ello y para evitar laa continua* ro 
clamaciones que 6e produo-n por el in
cumplimiento de lo que de antiguo es
tá mandado observar, 

S. M . el Rey (q. D . g ) ha tenido a 
bien disponer: 

1/ Que se recuerde a todas las 1 i -
putaoiones Provir<oialei y Ayunta
mientos la obligao ón de consiguar en 
sus presupuesta s reapeotivos cantidad 

suBciente para los gistos de material 
y para abono de asistencias a los Vooi-
les obreros, las Delegaciones provin
ciales y looales del Consejo de Trabajo 
y para pago de las dietas que doveu 
guen las Comisiones inspectoras, con
firme « Ja Real orden de 12 de Junio 
de 1919. 

2* Que las cantidades expresadas 
se libren por dozavas partes a nombre 
del Presidente y Tesorero de las Dele-
gaoiones, quien -a deberán justificar su 
inversión, tanto en material como en 
asistencia y dietas, mediante la forma-
liznoión de las reapectivas cuentas. 

De Real orden le digo a V . I. para 
su oonocimi^nto y demás efeotos. Dio» 
guarde a V . I. muchos afios. M a i r i i , 
26 de Junio de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario encargado del 

despach > del Ministerio de Trabaj), 
Comercio e Industria. 

l imo . Sr.: S. M . el Rey (q. D . g ) 
de acuerdo con el Directorio Mil i tar , 
se ha servido disponer que se enti^n 
dan aolara los los artículos 519 del Es
tatuto Municipal y 71 y 73 del Regla
mento de Haciendas localrs de 2 3 de 
Agosto de 1924, en la siguiente forma: 

1. ° Las cantidades ingresadas en 
el Tesoro por recargos municipa es y 
demá-» oonoeptos expresados en el art í
culo 547 del Estatuto, se satisfarán a 
los reopeotivoa Ayuntamientos, pre
vias las deducciones establecidas en el 
artículo 548, mensualmente, ouando se 
trate de capitales de provincias o po
blaciones mayores de 20 000 habitan
tes, y trimestralmente, a los demás», 
en la misma forma que se viene prac-
tioando en la a c t u a l ü a d . 

2. ° Los resúmenes circunstancia
dos de la reoaudaoión a que hace refe
rencia el oitado artículo 7'3 del Regla
mento de las Haciendas lócale?, sola 
ment* se facilitaián en los casos en qua 
lo soliciten especialmente los Ayunta-
r ientos, puesto que, por regla gereral, 
éstos deben temar los datos necesarios 
para K buena marcha de su contabili
dad de las certificaciones detallada" de 
Ins ingresos de que ptoceden sus crédi 
tos, qa», a tal e f ' M o , habrán de poner 
de manifi-sto las Tesorerías Contadu
rías de Hacienda al tiempo de hacerlos 
efectivos. 

Dios guarde a V . I . muchos afios, 
Madrid, hO de Junio de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Haoienda. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Gobierno Civil de la Provincia.—Sec
ción Administrat/va de Madrid 

Por Orden de 19 de Junio anterior 
(Gaceta del 30) se ha diepueato,en cum
plimiento de las Reales órdenes de 11 
y 28 de A b r i l úl t imo, que los Maes
tros y Maestras comprendidos en las 
citadas disposiciones presenten la do
cumentación necesaria para sn nueva 
oolocación en el Escalafón del Magiste
rio Nacional Primario de plenos dere
chos, oon sujeción a las reglas si
guientes: 

1.* Es tán incluidos en las R -les 
órdenes mencionadas y serán objeto de 
nueva colocación en el Escalafón da 
no existir causa leg%l que lo impi ia , 
los Maestros y Maestras citados nomi-
nalmente en las sentencias del Tribu
nal Supremo, de fecha» 19 de Diciem
bre de 1921, 25 de Octubre y 27 d- D i 
ciembre de 1924, cuyos nombres B* oi-
tan también en la Orden publicada en 
la Gaceta de Madrid do 30 de Junio 
próximo pasad"; todos los MaestroB y 
Maestras que apr. barón los ejeroicios, 
ganando plaza eu las oposiciones libres 
mandadas oonvooar por ReaLorden de 
28 de Septiembre de 1917 y Orden de 
19 de Noviembre del mismo afio, siem
pre que h-yan prestado servicios inte
rinos en concepto de op* sitor^ s, apro
bados en expectativa -ie d etico, c.m 
arreglo y sujeción al Es atuto general 
del Magi«teiin, aprobdo por Reai de
creto de 20 de Ju l io de 1918, en virtud 
de nombramientos hchos con anterio
ridad a la publicación del Real decreto 
de 4 da Ju< io He 1920, que por su ar
tículo 24 derogó el 106 i e l referido Ef* 
tatnto de I9l8; l i s Mneetros que apro
baron los ejeroic os y ganaron plaza 
en las mismas oposci >nes libres mar 
dadas convocar por Real ord n de 28 
de Septiembre de 1917 y Ord*n de 19 
de Noviembre del mi*mo afio, que de 
bieron haber ríes mpeflado interinida
des antes de la dnrog-oión del art ículo 
106 citado y no lo lucieron por impe
dirlo la pre-ta-ion del servicio militar, 
y aquellos otros Maestros que, hallán
dose desempacando inter n d»desen las 
condiciones mencionadas, hubieron de 
c^sar eu sus des.i-.os por causa del i n -
dioado servicio militar. 
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2. * Los Maestros y Maestras com
prendidos en la regla anterior, qne en 
la actualidad se encuentren sirviendo 
destinos en eata provincia, formaliza
rán ante esta S e d i ó n sus correspon
dientes hojas de servicies, dividiendo 
éstos en cnatro grupos: a) Servicios 
interinos anteriores a los prestados 
como opositor en expectativa de desti
no, b) Servioios interinos realiza ios 
oomo opositor en expectativa de desti 
no, oon nombramientos h'.chos antes de 
la publicación del Keal deoreto de 4 de 
J u lio de 19¿0, esto es, hasta «1 día 4, in
clusive, del im-ni » mes y afio. c) Ser
vioios interinos posteriores a la publi 
caeión del Real decreto de 4 de Junio 
de 1920, esto es, oon nombramientos 

.hechos desda el 5 de Junio de 1920, 
iuolusiv*-; y d) Servicio* en propiedai 
prestados hasta el 30 de Mayo de 1925, 
en que oarrarán los interesados las 
hojas de sus servicios. S i alguno de 
los comprendidos an la regla anterior 
ofreciese de servicios interinos expre
sados en los tres primeros grupos que 
83 citan, c >nsiguará en el apartado co
rrespondiente a cada nno la palabra 
«ninguno», y en la parte de la hoja 
destinada a observaciones harán oons 
: r la provincia en donde practicó las 
oposioiones, el número oon que figura 
en la lista formada por el Tribunal y 
Diario Oficial donde fué publicada. 

3. ' Los Maestros y Maestras "com
prendidos en las relaciones públioa 
das en la Gaceta de Madrid de 30 de 
Junio próximo pasado, a quienes se 
r fiare la orden de 19 del mismo mes, 
• emit irán, dentro del rres de Ju^o co
rriente, como plazo improrrogable y 
basta el día 30 d-l mismo actual mes, 
a esta Sección Adrainistret va, si sir 
viesen en la pro vi cía a que la miema 
pertenece, su h^ja de servicios relac-
tida y oerrada en la forma que se indi
ca, con un oficio de remisión en el que 
consignarán la provincia donde practi
can las oposiciones, y el original y la 
copia del c >rrespondiente documento 
militar que j i«tifi jua el tiempo de su 
permanenoia en fi as en oaso de que el 
Maestro hubiese prestado Bervicios de 
e ta clase. Los Maestros y Maestras 
señalados en la Gaceta de 30 de Junio 
úl t imo, procedentes de oposiciones 
convocadas oon anterioridad a las 
anunoiadas por provincias, en Diciem
bre de 1917, no expresarán en el ofioio 
de remisión la provincia donde practi
caron sus oposiciones. 

4. a Todos los Maestros y Maestras 
c.tados en la tan repetida orden de 19 
da Juuio anterior (Gaceta del 30), que 
]) resten servicios en escuelas de esta 
provinoia vienen obligados a cumplir 
cuanto se previene eu esta Circular, 
aún en el caso de que tuviesen presen
tadas reclamación*** a los últimos fo
lletos del primer Escalefón oon motivo 
d i la orlen de Febrero del oorriente 
afio. 

Madrid, l . # de Jul io da 1925. 
E l Jefe de la Secoióu, 

tUf i e l López Mora 

AYUNTAMIENTO OE MAORID 
Secretaria 

L a Comisión Munieipal Permanente 
ha aoordado, eu sesión de 1.° del co
rriente, aprobar los pliegos de oondi 
e ones d*l conuur.o que intenta cele
brar pv-a oon tratar 1* adquisición de 
setenta y seis uniformes de verano 
para los Profesores de la Banda Muui 
cipal. • 

Los expresados pliegos de condicir-
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretar ía del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
t i rda , durante los dez días siguientes 

al en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse cuantas raolamaoiones sean pro-
ce lentes oontra dioho concurso; en la 
inteligencia de que, transomridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya lugar a reolamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

L o que se annnoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglameuto de" 2 de Jul io 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 6 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Roano 
(E. -619) 

Secretaria, — Ensanche 
A c o r d a d a por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Plenr, en sesión de 27 
de Jnnio úl t imo, la inolusión en el 
plano Oficial del Ensanche de una 
p'aza o jardín, en el terreno compren
dido por la manzana limitada por las 
calles de Serrano, General Oráa y Her
manos Bscquer, se anuncia al públioo, 
por término de echo días, a partir de 
la f cha de este anuncio en cumpli
miento y a efectos de lo dspuesto en 
el artíoulo 29 de la vigente ley de E n 
sanche, para conocimiento de los pro
pietarios a quienes aieota y pueda in
teresar la últ ima reforma 

Madrid, 7 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 2.147) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martínez Arnaud, Pre 
sidante del Tribunal Industrial de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en aut-s a instan

cia de Naroisa Martínez Gallego, con
tra D . Manuel Sanz Blanco, he manda
do saoar a púb'ica subasta, por término 
de ooho días, los bienes que con sus 
respectivos preoios de tasación a oon* 
tinnaoión se expresan, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala audienoia de 
este Tribunal, el día 18 del actual, a 
las ocoe y media de su mafiana, advir
tiéndose: que no se admitirán posturas 
que uo cubran l i s dos teroeras partes 
de la tasaoión, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
depositar, previamente, el diez por 
ciento de la misma, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan: 
Peseta» 

Una jeringa de 20 centímetros 
cúbicos, completa, para in
yecciones 10 — 

Otra ídem cuadrada 10 — 
Ona de 10 gramos, completa 10 — 
Una cizalla de Rooamter . . . . 5 — 
Una serrucho, dorso m ó v i l . . 5 — 
Una cierra de arco 25 — 
DoS pares de tijeras, uetrinas 

de Boceman, nna de punta 
roma y otra fina 10 — 

Una dentuaa curva, o eea c i 
zalla 15 50 

Otra denuza reota, o sea oi 
zalla 15 50 

Una pinna onrva y otra recta 6 — 
Una pinza forma cabeza de 

lagarto & — 
Una cizalla de Oller 6 — 
Otra ídem de Matlien 6 — 
Otra ídem de Lamb?rger t . . . 6 — 
Una pinza de sot ría • . 6 — 
U t a cizalla de 23 centímetros 7 — 
Tres tijeras para vendajes. . 12 — 

TOTAL 160 — 

Dado en M a l r i d , a 1.* de Jul io 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Hives 

Leopoldo Martines 
(Núm. 2.131) (C.—149) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
a»aissss»»ssssaaassMssssssssa) 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
García Sanz (Guillermo), natural de 

Arévalo (Avila) , de estado oas-tdo, 
profesión comerciante, de veintiséis 
afios, hijo de Antonio y de Elena, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
del Ave Maris, número 5, procesado 
por estafa, sumario 47-925, comparece
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretat ía de D. Juan 
León, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria. 

Madrid, 4 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Joaquín Díaz Cafiabate 
(Núm. 2 143) (B.—1.196) 

C E N T R O 
E n virtud de provideuoia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez mnni
oipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del que refrenda, en autos 
ejecutivos seguidos por el procedi
miento especial sumario que establece 
el artículo ciento treinta y nno de la 
vigente ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador 1). Alfonso Bilbao, en 
nombre de D. Diego G mzá'ez de Ubie 
ta, contra D . Antonio González Rojas, 
sobre pago de trescientas treinta mil 
pesetas de principal, intereses y oos 
tas, se saca a la venta, en públioa su
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audiencia de este Jua
gado, sita ea la oalle del General Cas
talios, número uno, el día siete de 
Agosto próximo, a las once, y por el 
tipo paotado en la esoritura de piésta-
mo base del procedimiento qne des
pués se dirá, las sigui-ntes finca*: 
Una casa en construcción que constará 

de dos sótanos, pKnta baj* y 
cinoo pisos má*, az"tea y dos 
patios, sita en esta Corte, oalle 
de Benito Gutiérrez, qumee. ta* 
sada en la escritura de p ésta-
mo en trescientas setenta mil 
pesetas. 

Otra cas» en construcción que consta
r á de Bótano, entresuelo, azot«a 
y dos patios, destinada a Vi
vienda y almacenes d» la Oasa 
E l i t o r i a l G o n z á e z Rojas, sita 
an la oalle de Altainirano, nú 
mero quince, de eeta Cort-*, p< r 
el precio de ciento cincuenta 
mi! peseta»; y 

Un solar situado en la manzana vein 
tiocho del Ensaui h i do oS'a Ca 
pitil , con fachada, a la calle de 
Rodríguez S*n P^dro-, qu« sn 
tes se denominó San Rwfiel, sm 
número antiguo ni moderno r i 
manzana, qu9 formó parte de 
los 'erien. a conocido* con el 
nombre de Pos»sión Marcnnell, 
en el barrio de P. za»-, -iistr'to 
judioial y mun cipal de la Uni 
versidad, Regiotro de la Pro
piedad de Occidente, en precio 
de treinta y seis mil pesetas. 

Y sa advierte a lo«j licitadores: qne 
los autos y la Certificación <̂ el Regís 
tro a que ae refiere la regla ouarta del 
artículo oiento treinta y rjon de U l«y 
Hipoteoaria, estarán d« manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; qne ae 
entenderá que t do l i itador »c-pta 
como bastante la t i tu ' C'ón, y qne las 

cargas o gravámenes an'«rú res y los 
preferente» 1, si los hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mism< s, sin desti
narse a su extinción el preoio del re 
mate; que no se admit irán pasturas que 
sean inferiores a dicho tipo, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsigoar, previamente, sobre la 
mesa del Juagado, el diez por ciento 
del expresado tipo. 

Madrid, siete de Jul io de mi l nove 
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e ¿ 

V.° B.° 
E l Jnes muuioipal e int lino 

de primera instancia, 
Fé l ix G i l 

(D. -126) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
pital de eata Corte, eu providencia 
dictada con esta fecha en expediente 
promovido por dofia Maiía Alvarez 
Olmedo y Herrero, con lioecoia de su 
esposo D . Rioardo de Vergara y Fer
nández, se haoe publico la denuncia 
f rmulada por dicha sefiora, sobre ex 
travío de un tí tulo de la Deuda perpe
tua interior al ouatro por oiento, de 
dos mil quinientas pesetas nominales, 
serie B, número 3.745, y se ha señala
do el término de nueve días, dentro 
del cual, con arreglo a lo que previene 
el vigente Código de Comeroio, pue5a 
cirnparecer el poseedor de dicho título. 

Y para su publioación en los periódi
cos oficiales de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a onatro de J u 
lio de mi l novecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V o B.° 

E l J u e z, 
FranoibCo Fabió 

(A . -895> 

G i l Pérez (Viotorio Jul ián) , natural 
de Calatayud (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
tiún afios,domiciliado úl t imamente en 
la oalle de San Isidro, número 5, proce 
salo por hnrto en el sumario número 
628 de 1924, oomparecerá, eu término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
truoción d*l distrito del Hospital, Se
cretaria del Sr. Rivero, con el fio de 
notificarle el auto decretando su pri
sión y llevarla a efecto. 

Madrid, 2 de Jul io de 1925. 
E l ¡Seoretario, 

Federico G . del Rivero 
Francisco Fabié 
(Núm. 2 146) (B.—1.198) 

L A T I N A 
E n virtud de provid-ncla del señor 

J u z de primera instanca del distrito 
fie la Latina de esta Corte, diotada en 
cnatro del actual, en el j u c o ejecu
tivo por el procedimiento del artícu
lo oiento t re iüta y uno de la L y H i 
potecaria, a instancia de D. Ezequiel 
y D . Juau de Selgas y Marín, contra 
don Ar turo Ballesteros y Kubio, se 
anuncia por tercera vez la venta, en 
pública suba*ti, y sin sujeción a tipo, 
de la siguiente 

Finca: 
Una oasa, m ista Capital, en la calle 

del Luzón, hoy llamada de los 
Señores de Lu¿óc, con acoeso-
rics a la de Santiago, señalada 
oon los números cuatro y ouatro 
duplicado molernos, y quince 
ant»gno, por la primera, y tres> 
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también moderno, por la últi
ma, manzana número cuatro
cientos diecisiete. Su extensión 
superficial es de des mil ciecto 
treinta metros cuadrados y cin
cuenta y seis decímetros, o sean 
veint-siete mil cuatrocientos cua 
renta y un pies cuadrados, SÍ-
senta y una décima y veinti
ocho centésimas de otro; y l in
de» : al Norte o izquierda, entran
do (en el titulo dice por la dere
cha de la fiara), con laa casas nú
mero seis de la calle del Luzóc, 
siete y nueve de la cal o de San 
tiago» y cinco de la mism* oalle; 
al Oeste o por su frente (que 
según dice el t í tulo, con notorio 
error, oon la casa número uno de 
)a calle de Santiago), realmente 
linda oon la Calle del Luzón; 
al Este o espalda (el t í tulo dice 
OdSt»), oon la casa número uno 
de la calle de Santiago, y con 
esta misma calle puesto que a 
ella tiene también salida, aun-
qus esto último no lo dice el tí
tulo, y al Sur o por la dereoha 
entrando (nquierda de la casa 
dice el título), con laa casas nú
meros oiento cuatro de la oalle 
Mayor, y oiento ocho y oiento 
diea de la misma calle, y núme
ro dos de la del Luzón. Se ad
vierte que se deoía en la desoí ip 

' con del título, con evidente in
exactitud,que al Este oespalde, 
lindaba oon la eslíe del Luzón, 
firmando faohadi, siendo noto
rio que la oalle del Luzón está 
al Oeste de esta, finca y L r m a 
su frente. 

E l remate se calebará eu la S-la 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
nno, el día catorce de Agosto p tóximo, 
a las once, previniéndose: que se ad 
mi t i r in las posturas que se hagan l i 
bremente; que para tomar parte eu la 
subasta deberán los lii-itadores consig
nar, previamente, en efectivo metálico, 
eu la mesa del Juzgado, la cantidad 
de cinco mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que el precio 
del remate habrá de consignarlo el re
matante dentro de los ocho díes si
guientes al de su aprobación; que los 
autos y la certifioaoióu del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la ti tulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
el crédito del actor, oontinuarán sub 
Bistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los miemos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate, y quo a los quo no acep
ten estas oond'ciones no Jes será admi
tida la proposición. 

Madrid, seis de Jul io de mi l nove
cientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Joan García Inés 

V.° B.° 
Miguel García 

(D.—126) 

P A L A C I O 
Ortiz Verdones (Ramón), Mora Lugo 

(Braul ;o), Mazarrón Morón (Ruperto) 
y Prieto Puebla (Antonio), naturales 
de Algete, Casas Buenas, Mazarrón y 
Fuentelaenoina, de estado soltero y 
casados los tres últimos, profesión 
carreros, de veintinueve, veintiséis, 
treinta y veintiooho afios, estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz re
gular, color d i rostro sano, hijos de 
Miguel y Raimnnda, Herraóg»nes y 
Cir i la , Ignacio y Alfons» y Manuel y 
Petra, respectivamente, domiciliados 
úl t imamente en Mendizába', 60, bajo; 

Luohana, 28, principal; Luohana, 28, 
principa], y Agustin Duran, y respecti
vamente procesados por hurto de dos 
saces de harina, número 467 de 1911, 
comparecerán, en término de diez días, 
ants el Jnzgado de instruooión del dis
trito de Palaoio, Secretaría del Sr. Pé
rez Herrero, para cumplir la pena que 
les fué impuesta, oomo comprendidos 
en el número 1.* del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madiid, l . • de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Falcón 

(B —1.200) 

U N I V E R S I D A D 
Parres Sáez (Margarita), natural de 

Alicante, de estado casada, profesión 
prostituta, de treinta afios, hija de Ra
fael y de Rosa, domic i l i ada úl t ima 
mente en la calle del Marqoés de Santa 
Ana, 27, prco-Sada por hurto (sumario 
número 151-925), comparecerá, en tér
mino de diea d í a 9 , ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de la Univer
sidad (Secretaría del Sr. González Ber
nabé), para llevar a ef oto su prisión 
y practicar las demás diligencias nece
sarias. 

Madrid, 3 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Fe lne González Bernabé 
V . ' B . " 

E l J u e z , 
Fernández Quirós 

(B.—1.199) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Leonor Rodríguez (Dolores), mayor 

de edad, soltera, vecina de Madrid, 
con domioilio en la calle de la F lo r 
Al ta , 1, ooohera, se la requiere, en 
sumario por hurto y estafa contra 
Manuel Castro Díaz, para que, en t é r 
mino de diez días, presente a su fiado, 
el referido procesado, en este Juzgado, 
b ' jo aperc ibimiento de dec larar adju
dicada al Estado la fianza de 250 pese
tas que prestó en garant ía de eu liber
tad provis ional . 

San Lorenzo del Escorial, a 26 de 
Junio de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 2.084) (B.—1.181) 

Cardenal (Leandro), vecino de Ma
d r i d , reaidente en San Asensio (Logro-
fio), oompareoerá en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Eeco 
rial, en término de diez días, para de
clarar en sumario por lesiones de 
Alberto Ornstein y otros, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lngar. 

San Lorenzo del Escorial, a 27 de 
Junio de 1925. 

• E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

(B.-1.182) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
Don Manuel Colmenarejo García, Juez 

m u n i c i p a l del Real Sitio de E l 
Pardo. 
Por el presente oito, Tamo y empla

zo a J c sé Mera Prieto, Pablo Sáoohez 
Serrano y Bautista Pérea Sánchez, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de cinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sa inaerte, oompaier. 
can en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle de la Rejos Mer
cedes, número 2. al efecto de llevar a 
cabo la ejeouoión de la sentenoia dic
tada en juicio de faltas por infracción 
de la ley de Caaa; apercibiéndoles que, 

de no comparecer, serán declarados 
rebeldes y les parará el per juioio a que 
hubiere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, a 2 de J a 
lio de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Colmenarejo 
(Núm. 2.130) (B.—1.190) 

Juzgados militares 

MADRID 

Lorenzo Cifuentes (Federico) natu
ral de Madrid de estado soltero, pro
fesión comeroio, de veintiún afi< s de 
edad, estatura 1,576 metros; sus sefias: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
naris* regular, barba clara, b ca pe
queña, color bueno, frente estreoha y 
aire marcial, domiciliado ú ' t imamente 
en Madrid^ procesado por la f i l ta gra
ve de deseroión, comparecerá, en tér
mico de treinta días, ante el Juez ins
tructor D . Policaipo Andoín Andoín, 
A'férez del Regimiento Infantería de 
Wad-Rás , de guarnición en Madrid, 
bajo aperoibimien'o de ser declarado 
rebelde si no lo efeotúa. 

Madrid. 30 de Junio de 1925. 
Pulicaipo Andoín 

(Núm. 2.120) (B.—1.179) 

C E U T A 
Guarne Carreras (Fausto), mayor 

de edad, soltero, natural de Madrid y 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
compareceré, en el término de treinta 
días, ante el Comandante de Infantería 
Juez instructor. D. Enrique Lóoez U r -
qniza, en eu res d^ncia i ficial, P -bollo
nes del Pateo Co'ón, de Ceuta,u indica 
raen residencia a loa fin^s proee len
tes, para pr* star d- clar*ciÓo como par
te perjudicada en oausa sobra de-er-
ción y estafa del soldado de Intenden
cia Dionisio Monquía Góm*z. 

Ceuta, 24 de Junio de 1925. 
E l Comandante Juez, 

Enrique López Urquiza 
(Núm. 2.137) (B—1J93) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DB LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

C I R C U L A R 
Por la presente ae h->ce constar que, 

poi Real orlen de la Direco'óu general 
de Tesurería y Contabilidad, se da 
principio a la cobranza de cédulas per 
ponates en t< dos los pueblos de esta 
provinciano compre' d dos en la Ley 
de 3 de Agosto <le 1907 el dia 1.° del 
actual, debiendo loe Alcaldes recoger 
en esta Tesorería-Contaduría los pa
drones y cédulas personales corres 
pondientes, o autorizando a persona 
que lo haga en su nombre. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Tesorero Contador, 

Alejai.dro Ruiz de Tejada 

A D M I N I S T R A C I O N 
DR 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo euf ido extravío los reoi-
bos de la oomribuc ón territorial, oc-
rreRpondientes ai primero y onarto 
trimestres de mi l novecientos veinte 
veintiuno; primero a cuarto d* mil no
vecientos veintiuno ve in t i lós , y pri-
m-r<» y segundo de mi l r o v e n e n t s 
vein'idós veintitrés, expedid, s a nom
bre de dofia Matilde de Castro, domi

ciliada en M a l r i d , te publica dich> 
extravío en este periódico oficial por 
enoargo de su heredero, D . Manuel 
Núfiez de Arenas, requiriendo a l a 
parsona que los hubiere encontrado 
para que lo entregue en esta ofioina, 
Administración de Rentas públicas, 
tatuada en la plaza de Colón, número 
cuatro, segundo (Casa de la Moneda); 

; previniéndoles q u a , transcurrido el 
plazo de treinta días, a contar del si
guiente al en que este anunoio aparez
ca publicado en la Gaceta de Madrid, 
sin que sea presentado el documento 
de ref-srenoia, será d-olarado nulo y 
sin ningún valor ni efeoto. 

Madrid, treinta de Junio de mil no
vecientos veintioinco. 
E l Administrador de Rentas Públioas 

Mariano Riestra 
(D. —124) 

J U N T A D E P L A Z A 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
Esta Junta ha acordado adqnirir pa

ra el suministro del Parque de Inten 
dencia de esta Plaza, los artículos s i -
guien tee: 

Artículos y cantidad 

Harina, de tropa, 250 quintales mé
tricos. 

Cebada, 1.800 ídem. 
Paja para pienso, 2 300 ídem. 
Lefia gruesa, .300 ídem. 
Gasolina, 1 000 litros. 
Se admiten t ferias libres para el to 

tal o parte de los artículos hasta el d ía 
27 del actúa 1 , a las diez y treinta he r a c

r 

en que su oelebrará sesión para su adju
dicación, oon arreglo a l?s siguiente? 
bases: 

1. * Los artículos serán entregados 
en los almacén s del Parque de Sumi
nistro, siendo cargo al adjudicatario 
todos los gastos de consumes, acarreo 
y descarga. 

2. a Las ofertas deberán ir acompa
ñadas de una muestra del artículo que 
ofrezcan, con el nombre del oferente, 
espec ficáudose, por lo que respecta a 
las harinas, el producido de pan en ra 
ciones reglamentarias por quintal mé
trico de aquéllas. Los artículos serán 
de las condiciones señaladas en el 
pliego qua obra en la Seoretaría- de la 
Junta. 

3. a Las entregas se harán precisa
mente en todos los días del mes de 
Agosto próximo venidero. 

4. a T a n t o las ofertas como las 
muestras se admit irán en la Seoreta
ría de la Junta, sita en el Gobierno 
Mili tar , todos k s días laborables, de 
las once a las trece horas. 

5. a Los pagos que exoedan de 5.000 
pesetas, se harán por libramientos con
tra la Pagadur ía de Hacienda de Me-
drid, y todos aquéllos estarán sujetos 
al descuento del impuesto del 1,20 
por 100. 

6. a L a Junta podrá exigir como 
garantía del cumplimiento de los com 
promisc s, una fianza igual a l 5 por ICO 
del importe de las adjudicaciones, cuya 
fi-tnza quedará depositada en la Caja 
del Parque de Intendencia. 

7. a E l importe de 1 s anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre les adju
dicatarios. 

Alcalá de Henares, 6 de Ju l io 
de 1925. 

E l Presidente, 
G a r c í a I b á n e a 

(Núm. 2.139) (E.-620) 
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Dirección general il Seguridad 
Mes de Mayo de 1925 

L'Bta de las lioenoiaa de aso de armas 
y de uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por esta Dirección durante 
el próximo pasado mes. 
Número de lat licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
1.889, armas, 1, Franoisoo Andrés 

Sáez, de 38 afios, Madrid. 
1.890, ídem, id . , Oándido Gutiérrez 

Ort iz , de 31 afios, ídem. 
1.891, ídem, id . , Francisco Gallego 

Hernández, de 35 afios, ídem. 
1.892, oaza, ídem, Mariano Calvo, 

de 45 afios, Galapagar. 
1.893, armas, ídem, Juan de Dios 

Ur iza , de 32 afios, Madrid. 
1.891, ídem, id., Joaquín Ayoaeri-

cho, de 33 afios, í i em. 
1.835, ídem, 2, Enrique Berrieta 

Camba, de 31 afios, íd«m. 
1.896, ídem, id. , Santiago Pinago 

Pardo, de 27 afios, ídem. 
1 897, ídem, id . , Olegarie Zamora, 

de 5S afios, ídem. 
1.898, ídem, id . , Enrique González 

Gómez, de 38 afios, ídem. 
1.899, ídem, id., Salvador Hidalgo, 

de 38 afios, ídem. 
1.900, ídem, 3, Benito Luoas López, 

idem/ 
1.901, ídem, id . , Salomón Vuperina, 

fdem. 
1 902, ídem, 4, E l o y Suárez Boda, 

de 27 afios, ídem. 
1.903, ídem, id . , Isaac Martin Ara

gón, de 36 aflús, ídem. 
1.904, ídem, id . , Florentino Díaz 

Hernández, de 62 afios, ídem. 
1.905, ídem, id., Mateo Mariano 

A r r o y o , de 38 afios, ídem. 
1.906, ídem, í 1., Carlos Losas Valle, 

•de 55 años, ídem, 
1.907, ídem, id., Juan García Martín, 

de 55 afios, ídem. 
1.908, ídem, id . , Alfredo de la Gar

rea Baquiola, de 60 afios, ídem. 
1.9C9, ídem, í l . , Lucio G i l Fagoaga, 

de 27 afios. ídem. 
1.910, ídem, id . , Clemente Vázquez 

Martínez, de 49 afios, Canillas. 
1.911, oaza, ídem, Calixto Lozano 

Blanco, de 27 afios, Madrid. 
1.912, ídem, i d . , Clemente Vázqnez 

Mart ínez, de 49 afios, Canillas. 
1.913, ídem, i d . , Juan Sepúlveda 

Mart ín , de 22 afios, Chamart ín . 
1.914, ídem, id . , Anioeto Folguera 

Sampayo, de 28 afios, Navaloarnero. 
1.915, ídem, id . , Luis Fernández 

Cisneros, Coimanar Vi^jo. 
1.916, armas, 5, Alfonso Pufalt*, 

de 43 afirs, Madrid. 
1.917, ídem, i d . , Pedro Moreno Pe

laron, de 30 afios, ídem. 
1.918, ídem, id . , Jacobo Arias V i 

l lar , de 29 afios, ídem. 
1.919, ídem, i d . , Fernando Rodrí

guez Rivas, de 32 afios, ídem. 
1.920, caza, ídem. Francisco Martín 

Burzneflo, de 29 afios, ídem. 
1.921, ídem, i d . , Calixto Mufioz Na

varro, de 47 afi s, Fuentiduefia. 
1.922, ídem, id . , Juan Manuel Vaz, 

Madrid. 
1.923, armas, 6, Luis Usara Bugal ia l , 

de 31 afios, ídem. 
1.921, tdem, i d , , José Escriba Pas

tor, de 57 afios, íd¿m. 
1.925, í i e m , id . , Angel J iménez la 

Blanoa, de 29 afios, id m. 
1.926, ídem, i d . , Pedro Ares Rueda, 

e 34 afios, ídem. 
1.927, ídem, i d . , Rafael Gragera 

Barro, de 29 afirs, Idorn. 
1.928, caza, ídem, Fernando Soriano 

Gaviria, de 65 afios, ídem. 
1.929, ídem, id . , Sil ver io Gomes Jo-

dra, Aloalá. 
1.930, í lem, id . , Antonio Boj Rodri 

gues, de 24 afios, Cadalso. 

1.931, Ídem, i d . , Alejo Prados U r o -
so, de 25 afios, Torrelodones. 

1.932, armas, 7, Rafael Calhja G u 
tiérrez, Madrid. 

1 933, ídem, id., Juan Grosclande 
Jequier, de 49 nfios, ídem. 

1.934, ídem, id . . U piano Días Gon
zález, de 50 afios, ídem. 

1 935, ídem, i d . , Manuel C»no A n 
tón, de 40 ano», ídem 

1.936, idem. id . , Luis Vallejo A l b a , 
de 27 años, idem. 

1.9)7, ídem, id. , Rufino Hernángo 
mez Cuadrado, de 31 afios, idem, 

1.938, íd-in, id . , José Caballero Go 
ni?, de 39 afios, ídem. 

1.939, idem, id. , A l f i e l o Jounger y 
de Oviedo, de 49 afina, ídem. 

1.940, ídem, id., Franoisoo Manget 
Ver, de 30 afios, ídem. 

1.941, idem, id. , Tomás Chisvert, 
de 46 afios, puente de Valleras. 

1.942, onza, ídem, Angel Bernardi-
_po Mingo, de 30 afios, Aranju>s. 

1.94 i , ídem, i d , Mariano Burao Mar
tínez, de DO afios. ídem. 

1.944, ídem, i d . , Francisco Alobera 
Barca, de 25 afios, Meoo. 

1.915, ídem., id. , Juan Huerta Go
me*, Chinchón. 

1.946, ídem, i d . , Manuel Eu te r i i á 
Gainza, de 22 afios, Madrid. 

1.947, armas, i lem, Ernesto de Cu-
psdes Gómez, de 25 afics, Fuencarral. 

1.948, idem, 8, Fernando Maldona-
do González de 60 afios, Madrid. 

1 §49, idem, i d . , Lisando Martín 
Bastido, de 39 afios, Getafe. 

1.950, ídem, id . , José Alvarez Gar
cía, de 23 afios, Madrid. 

1.951, ídem, id . , Manuel Rodríguez 
Mufioz, de 26 afios, ídem. 

1.P62, i lem, id . , Carlos Montoya 
González, de 49 afios, ídem. 

1.953, idem, id , Juan Gallego Ma
rín, de 31 afics, ídem. 

I.t54, ídem, id . , José López Somo-
za, de 35 afios, ídem. 

1.955, ídem, id . , Daniel Martín Ga 
vilán, de 48 afios. Pozuelo. 

1 956, ídem, id . , Mariano López R u -
mayor, de 45 afios, Guadarrama. 

1.957, ídem, id . , Juan Pérez Ene
bral, de 29 afios, Fuenoarral. 

1.958, idem, id . , M a n u e l Astola 
Guardiola, de 37 afios, Aravaca. 

1.959, caza, idem. Fernando Maído 
nado González, de 60 afios, Madrid. 

1.960, ídem, id . , José Boyar, ídem. 
1.961, ídem, id . , Lisando Martín 

Bastido, de 39 afios, GeUf >. 
1.9d2,'ídem, i d . , Oioriano Banoora 

Martínez, de 47 arlos, Torrelag-na. 
1.9:13. ídem, id , Manuel Escobar 

Garrobo, de 55 afios, Colmenar de 
Creja. 

1.964, ídem, id , , A l f >nso Rodríguez 
Riaza, de 75 afios, E l Pardo. 

1.965, ídem, i i . , Francisco de M i n 
go Sauz, de 32 afio?, San Agust ín . 

1.966, ídem, id . , Cayetano Blasco 
Serrano, de 35 afios, ñus tai viejo 

1.967, idem, id . , Manuel Blasco Va-
Ilojj, de 33 afios, í i em. 

1.968, armas, ídem, Miguel Ferrer 
Garcés, de 37 afio*, Madrid. 

1.969, oaza, ídem, Manuel Hernán
dez Merino, d« 25 afi>>8, ídem. 

1.970, ídem, i í . f Manuel González 
Corbeira, de 27 afios, ídem. 

1.971, ídem, id. , Francisoo B r e a 
Martínez, de 17 afios. ídem. 

1 972, í i em, id. , L o r e n z o Ginés 
Brandín, de 69 afl' s, San Agustín, 

1.973, í i em, id . , Bernardmo Herre
ras López, de 50 afios, Valleo»s. 

1.974, ídem, id . , Eleuterio Fernán
dez Garoía, de 49 afios, puente de V a -
llecas. 

1.975, idem, id. , Patrioio Garoía Ro
meral, de 57 afios, Aranjues. 

1.976, ídem, id . , Miguel Días Cuen
ca, da 88 afios, San Martín de la Vega. 

1 977, {dem, id. , Juan Navarro Díaz, 
de 83 afios, Collado Vi l la lba . 

1.978, ídem, id . , Mariano Mazarión 
Berreool, Moralzarzal. 

1.979, armas, 9, Antonio Bueni ia 
Castellanos, de 41 afios, Madrid. 

1 980, idem, id . , Santiago Vallhon-
rrat Gómrs , de 31 afios, í t em. 

1.981, ídem, i d . , Herminio Alvares 
García, de 42 afios, ídem. 

I 98i, ídem, i d . , Mariano López L o 
pes, de 27 afios, idem. 

1.983, idem, id . , P i l a r González Gó
mez, idem. 

1 984, ídem, i d . , Enrique Fernández 
Vil larerde, de 46 afios, ídem. 

1.985, idem, í l . , Got thie í Santter, 
de 38 afio?, ídem. 

1.986, idem, id , José Gomes Torta-
jada, de 46 afios, Villavioiosa. 

1.987, oaza, ídem, Bernrardo Pérez 
Vi l las , Colmenar Viejo. 

1 988, ídem, í i . , Justo Puente To
rres, idem. 

1 989, ídem, id . , Francisco Mansilla 
Quintana, idem. 

1.990, ídem, i d . , Mariano Castillo 
Pozuelo, de 72 afios, Brúñe te . 

1.991, ídem, id . , Enrique Fernán 
des Villaverde, de 46 afios, Madrid. 

1.992, ídem, id . , Francisoo Escámez 
Egea, de 26 afios, Puente de Valleoas. 

1.993, ídem, id . , Juan Manuel Puen 
te Sane, Colmenar Viejo. 

1.994, armas, ídem, Angel Soto Tan 
ler, de 47 afios, Madrid. 

1.995, ídem, id., Gumersindo Martín 
Higueras, de 31 afios, ídem. 

1.996, ídem, 11, Pablo Kiraten Boigt, 
de 45 afios, idem. 

1.997, ídem, id . , Ricardo de Benito 
Mampel, de 25 afios, ídem. 

1.998, ídem, id . , Nicolás Sánchez 
Cebadera, de 61 afios, ídem. 

(Continuará) 

ayuntamientos 
B E O E R R I L D E L A S I E R R A 

E l aouerdo y Carta municipal adop
tados por el Ayuntamiento Pleno de 
esta vi l ia , para su régimen económico 
de oonformidad y a los efeotos de los 
artíoulos 142 y siguientes del Estatuto 
Municipal y articulo 57 del Reglamen
to de 9 de Jul io de 1924, quedan ex 
puestos al público, enla Seoretaría, por 
el término de treinta días, para oir 
reolamaoiones pertinentes que pudie
ren formularse. 

Beoerril de la Sierra, 1 de Jul io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Luciano Andrés 

(Núm. 2.095) 
B U I T R A G O 

Don Fél ix Huerta Gonzalo, Aloalde 
Presi'i- nt=> del Ayuntamiento Con.* 
titucional de esta vi l la de Buitrago 
(Madrid), 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidenoia ha acordado por una-
nimidad, en sesión de ayer, enajenar 
título** de la inscripción de propios de 
este Munioipio, por valor en efeotivo 
de 10.000 pesetas. 

Asimismo acordó vender, en pública 
subasta, la casa propiedad de este 
Ayuntamiento denominada «Casa de 
la Cárcel», sita en esta localidad, calle 
de la Fuente, número 5. 

Igualmente acordó osta Corporación 
u t l i za r la prestaoión personal de este 
vecindario. 

Para oon dichas 10 000 pesetas, el 
valor de la indicada casa y el produoto 
o importe de la prestación personal, 
atender a laa obras de reparación de 
esta Casa Conaistorial, locales Escuelas 
y otras habitaciones o dependencias 
correspondían íes. 

Pues careciendo este Erario muni
oipal de fondos para referidas obras, 
ha sido el motivo de recurrir a diohas 
enajenaciones y prestación personal. 

Las tan repetidas obras, s*gún pro* 
yecto hecho por persona perita, ascien
den s unas 16 000 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real deoreto de 25 de 
Septiembre de 1924. se hace públioo 
para que, dentro del plazo de diez 
dais, puedan presentarse en esta Se
cretaría las protestas procedentes con
tra el oitado acuerdo. 

Dado en Buitrago, a 30 de Junio 
de 1925. 

P . S. M , 
E l Seoretario, 

Mauricio Cobertera 
E l Alcalde, 

Fél ix Huerta 
(Nám. 2.097) (O—231) 
G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Se encuentra depositada en este pue

blo, a disposición de quien sea su due
ño, una res va una que ha sido hallada 
en este término y aitio Cafiizuela, la 
cual ha sido annnoiada eu los pueblos 
1 iniítn f -s, no apareciendo ser de aque
llos veciuos, y ouyas señas son como 
sigue: 

Un ohoto retinto, sin hierro, la oreja 
derecha despuntada. 

Garganta de los Montes, a 4 de Jul io 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Leandro Martín 

(Núm. 2.146) (0 . -234) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Confeccionado el padrón de los edi 

fici's y s laies existentes en este tér
mino munioipal comprendidos en el 
Registro Fiscal del mismo, se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reolamaoiones. 

San Agus t ín de Guadalix, 30 de 
Junio de 1925. 

E l Alcalde, 
Matías de la Serna 

(Nám. 2.096) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA D E AHORROS 

Solicitado duplioado de la libreta de 
imposición, número 122.514, a nom
bre de D Baldomcro González Díaz, 
se anunoia será expedido, aculándose 
la libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 8 9 4 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E CAZA. 
Por uno o varios afios se arrienda a 

particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
tación de Aranjuez, a cinoo minutos 
del pueblo, con mil cuatrocientas face-
gas, gran abundanoia de conejos y per
dióos, y oon buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vía, 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I M S I A a V 

f **n*irrml. ñi.-r,íáfono J-7fif 


